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 En conmemoración de los 18 años de la Convención sobre los Derechos del Niño 

UNICEF RESALTA QUE TENEMOS LA POSIBILIDAD DE CREAR UN MUNDO APROPIADO PARA LOS NIÑOS
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Licenciada Nadya Vásquez, Representante de UNICEF en Venezuela, Magistrada Luisa Estella Morales Lamuño, Presidenta del

Tribunal Supremo de Justicia y Magistrado Juan Rafael Perdomo, Director de la Comisión para la Reforma e Implantación de la LOPNA.
Caracas, 19 de noviembre 2007 (UNICEF)- Aplaudir a todos los que creen en que es posible la creación de un “Mundo Apropiado para los Niños” propuso la representante en Venezuela del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Nadya Vásquez, ante las autoridades del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) y los jueces y juezas participantes en el IV Foro “Derecho de la Niñez y la Adolescencia”. 

En la sede del TSJ, Vásquez recalcó la importancia de reconocer “que no lo hemos logrado todo, pero que ahora tenemos la posibilidad de hacerlo” y destacó el movimiento acelerado que se ha registrado en los últimos 100 años en la comprensión intelectual de la niñez y de su importancia en la evolución de la sociedad. 
Ello ha facilitado la materialización de normas jurídicas nacionales e internacionales e iniciativas políticas que han llevado a que el interés en la niñez y la adolescencia se concreten en acciones que lleven a la efectiva protección y realización de sus derechos como ciudadanos que son. 
En Venezuela, la mención directa de la Convención sobre los Derechos del Niño y de los Tratados Internacionales en el artículo 78 de la Constitución muestra el extraordinario impacto que estos instrumentos han tenido en el ordenamiento jurídico y reconoce, más allá de la obligación legal, el compromiso por parte del Estado, como máximo garante de derechos, para la realización efectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
La representante de UNICEF en el país reiteró la importancia de que se mantenga el principio de interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos “tal como lo hemos venido recomendando a través de las jornadas de trabajo “Una mirada desde la Convención sobre los Derechos del Niño”, que se llevaron a cabo en 2006 para revisar las propuestas de reforma de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA) y que culminaron con informes finales contentivos de recomendaciones que se hicieron llegar a las organizaciones del Estado”.

Vásquez agradeció la oportunidad brindada a UNICEF de ser un socio más y de acompañar a los integrantes del sistema judicial venezolano “en esta nueva forma de hacer justicia en la perspectiva de un proyecto de humanidad con la seguridad de que este foro abrirá nuevas alianzas entre ustedes y nuestra organización para revisar lo andado y enmendar el futuro”. 
Recordó que la aplicación de la Convención y el logro de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes compromete a los ministros, directores, gobernadores, alcaldes, consejos comunales, entre otras instituciones, y a los propios niños, niñas y adolescentes como sujetos activos, para lo que se requiere de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y la sociedad que permita asegurar el cumplimiento de las obligaciones en las áreas obviamente vinculadas con la niñez, como educación o salud, y en aquellas que tienen un impacto substancial pero muy poco reconocido, como es el caso de finanzas, planificación, defensa, entre otros. 
“El seguimiento a la implementación de la Convención sobre los Derechos del Niño requiere un amplio esfuerzo por evaluar sistemáticamente si todos los derechos de todos los niños y niñas son efectivamente protegidos. Una tarea de esta magnitud no puede ser responsabilidad de una sola persona o institución”, señaló Vásquez al resaltar como un intento por superar vacíos los procesos de recopilación y análisis de información a través de observatorios o índices de bienestar relacionados con los derechos de la niñez que se siguen en algunos países.

La Primera Declaración de los Derechos del Niño fue firmada en 1929 en reconocimiento social de la infancia. Posteriormente, en 1959, fue firmada por la comunidad internacional la Declaración de los Derechos del Niño que 30 años después se transformó en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
* * * * * *

Para cualquier información adicional, favor contactar a Nayvi Morles, 

Oficial de Comunicación,  UNICEF Venezuela: nmorles@unicef.org, 

(58-212)284-5648
www.unicef.org/venezuela

        * * * * * *
Acerca de UNICEF
En Venezuela, UNICEF trabaja desde 1991 orientando sus esfuerzos hacia la protección de los derechos de la infancia; la promoción de la educación de los niños, las niñas y los adolescentes desde la más temprana edad; la prevención del VIH/SIDA y brindando apoyo humanitario durante y después de las emergencias.
UNICEF trabaja sobre el terreno en más de 150 países y territorios para ayudar a los niños y niñas a sobrevivir y avanzar en la vida desde la primera infancia hasta la adolescencia. UNICEF es el mayor proveedor de vacunas para los países en desarrollo, y apoya la salud y la nutrición de la infancia, el abastecimiento de agua y saneamiento de calidad, la educación básica de calidad para todos los niños y niñas, y la protección de los niños y las niñas contra la violencia, la explotación y el SIDA. UNICEF está financiado en su totalidad por las contribuciones voluntarias de individuos, empresas, fundaciones y gobiernos.
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